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CIRCULAR 7/2010 
 

REGULACIÓN CLINICS JUGADORES JÚNIOR 2010 
 
Participantes: La F.G.G. seleccionará a principios de 2010 entre 8 y 14 jugadores/as de 
categoría júnior de toda Galicia. Para cada Clinic se convocará a los jugadores/as de esta 
selección que la F.G.G. estime convenientes. 
 
Criterios de selección: Se tendrán en cuenta los resultados del Ranking Juvenil 2009, el 
handicap y el comportamiento. 
La F.G.G. se reserva el derecho a incluir a nuevos jugadores durante la temporada según sus 
resultados durante 2010. 
 
Fechas de las convocatorias para 2010: 
 

- 1º Clinic (previo al Desafío Juvenil): 30 de enero en C.G. Meis 
- 2º Clinic (previo al Match Juvenil AGNP-FGG): 1 de agosto en R.A.C. Vigo 
- 3º Clinic (previo al Cto. Nac. Interterritorial): 5 de septiembre en Hércules C.G. 

 
Jugadores seleccionados (Enero/2010): 
 
Masculino    Femenino 
Gabriel Alonso Martínez  Marta Silva Zamora  
Andrés Freire Segrelles  Teresa Puga Gil 
Alejandro López García  Mandy Goyos Ball 
Adrián Martínez Blanco  Bárbara Castro Landeira 
Gerardo Mosquera Quintás  Marta Orenes Suárez 
Antón Vázquez Muiños  Adriana Costa Fraiz 
     Julia Vila Díaz-Salgado  
 
Profesorado: Borja Nieto y/o Patricia Roquette 
 
Materias: Los Clinics para Juniors se programan como entrenamiento para los 
enfrentamientos por equipos en los que se incluya la participación de jugadores de esta 
categoría. En ellos se evaluará a los jugadores con vídeo-análisis y se les ayudará en los 
aspectos del juego en los que presenten debilidades. Además efectuarán salidas al campo para 
estudiar las estrategias en competición. 
 
Comportamiento: Todos los jugadores deberán cumplir el Reglamento de Conducta para 
Jugadores Juveniles de la F.G.G. 
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Circular F.G.G. 7/2010 
 
Los jugadores seleccionados podrán ser excluidos si: 
 

� Faltan a un clinic para el que hayan sido convocados  
� Muestran un mal comportamiento a criterio de los profesores o responsables 

federativos 
� No participan en más de 2 pruebas federativas de su categoría 

 
Equipamiento: Todos los jugadores seleccionados deberán asistir a las convocatorias con la 
ropa oficial de la F.G.G. para los equipos juveniles (la actual) 
Los que hayan sido seleccionados por primera vez y carezcan de la misma recibirán en la 
primera convocatoria un polo y un jersey. La primera vez que vayan con un equipo se les dará 
la bolsa de palos, el chaleco y otro polo. 
Los jugadores que ya tengan equipamiento (bolsa, polos, jersey y chaleco) recibirán un nuevo 
polo cada vez que vayan con un equipo. 
Los jugadores seleccionados para el Campeonato Nacional Interterritorial Júnior recibirán 
como premio los zapatos y el traje de aguas de la F.G.G. 
Todo el equipamiento será susceptible de reposición después de un año de uso, si el jugador/a 
continúa siendo convocado por la F.G.G. y ésta lo estima conveniente. 
El equipamiento federativo deberá utilizarse para la asistencia a las convocatorias de la 
F.G.G. (Clinics, equipos). También podrá utilizarse para competir en pruebas federativas 
(tanto de la F.G.G. como de la R.F.E.G.). No deberá utilizarse a diario ni para competir en 
pruebas no federativas. 
 
 
 

A Coruña, 1 de febrero de 2010 
COMITÉ TÉCNICO JUVENIL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 


